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Señores
Juzgado Primero Promiscuo de Familia - Rionegro-Antioquia

Proceso: Nulidad de Escritura Pública
Radicado: 2022 -00132-00
Demandante: Jose Conrado Ocampo Velasquez
Demandados: Ledy Yobana, Aisly Patricia y Janner Adrian Ocampo Lopez.

Adjunto:
- Contestación de la demanda
- Pruebas de la contestación de la demanda
- Excepción
-  Pruebas de la excepción
Atentamente
Claudia Yaneth Aponte Castillo
Abogada
 Contestacion demanda 2022-00132-00.pdf
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SEÑORES
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA RIONEGRO - ANTIOQUIA.
E.S.D.

DEMANDANTE: JOSÉ CONRADO OCAMPO VELASQUEZ
DEMANDADOS: LEDY YOBANA, AISLEY PATRICIA Y JANNER ADRIAN

OCAMPO LÓPEZ
RADICADO: 2022-00132 00

REFERENCIA : EXCEPCIONES

CLAUDIA YANETH APONTE CASTILLO , abogada en ejercicio, identificada como

aparece al pie de mi firma y obrando en este proceso en calidad de representante

de la señora LEDY YOBANA OCAMPO LOPEZ y del señor JANNER ADRIAN
OCAMPO LÓPEZ , me permito proponer excepciones previas en este proceso

fundamentada en el artículo 100 del código General del Proceso, numeral 5,
ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales.

Establece el Código General del Proceso en el artículo 100 numeral 5 que se puede

proponer como excepción previa la ineptitud de la demanda por falta de requisitos

formales, debo indicar que en este proceso, el demandante no cumplio con los

requisito formales.

El demandante debe ajustar la prueba testimonial a lo indicado en el artículo 212 del

Código General del Proceso, el artículo consagra que: "Cuando se pidan testimonios

deberá expresarse el nombre, domicilio, residencia o lugar donde pueden ser

citados los testigos, y enunciarse concretamente los hechos objeto de la prueba
(...)" Se observa que la parte demandante aunque identificó a los testigos por sus

nombres y apellidos y el lugar donde pueden ser citados aquellos, no cumplió con el

tercer requisito del art. 212 del C.G.P., ahora se exige la enunciación concreta de

los hechos objeto de la prueba. (De la lectura de la norma expuesta, se concluye

que el estatuto procesal vigente impone una carga argumentativa adicional al

solicitante de la prueba testimonial, norma que, impone el deber de especificar de



manera concreta los hechos objeto de la prueba, STL5767-2021); Esta norma es

de orden público y, por tanto, de insoslayable acatamiento.

PRUEBA

Se piden las declaraciones testimoniales de los señores:

❖ Ramon Mayo Osorio,
❖ Luis Eduardovargas Vargas,
❖ Octaviano Ocampo.

Esta solicitud está en Demanda Rad.:2022-00132 00.

Del Señor Juez.

Atentamente,

CLAUDIA YANETH APONTE CASTILLO
C.C.No.40.404.913
T.P.No.350817 Del C.S. de la J.


